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Circular núm. 16/72
Comercialización de productos 

avícolas en la campaña 
1972/73.

En el «Boletín Oficial» del Esta
do número 164, de 10 del mes en 
eursó, se publica la Circular 3/1972 
de la Comisaría General de- Abaste- 
«imientos y Transportes, fecha 24 
de junio último, que desarrolla y 
complementa el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 1313/1972, de 
18 de mayo (B. O. del Estado nú
mero 128), regulador de la comer
cialización de productos avícolas 
en la campaña 1972/1973.

Huevos
Conforme a sus preceptos, y pa

ra conseguir la adecuada unifor
midad que favorezca la comercia
lización de los huevos, se estable
cen las siguientes categorías y cla
rificaciones :

Categoría A.
Categoría B.
Categoria C.
Dentro de las categorías A y B, 

te huevos se clasificarán según su 
Peso, en la forma siguiente:

Clase S-l: De peso unitario igual 
0 superior a 70 gramos, con un 
Peso mínimo por docena de 840 
eramos.

Clase S-2: De peso unitario in
ferior a 70 gramos y hasta 65 gra- 
^ios, con un peso mínimo por .do
cena de 810 gramos.

Clase S-3: De peso unitario in
ferior a 65 gramos y hasta 60 gra- 
feos, con peso mínimo por docena 

750 gramos.
Clase 1: De peso unitario infe- 

Iior a 60 gramos y hasta 55" gra

mos, con peso mínimo por docena 
de 690 gramos.

Clase 2: De peso unitario infe
rior a 55 gramos y hasta 50 gra
mos, con peso mínimo por doce
na de 630 gramos.

Clase 3: De peso unitario infe
rior a 50 gramos y hasta 45 gra
mos, con peso mínimo por docena 
de 570 gramos.

Clase '4: De peso unitario infe
rior a 45 gramos y hasta 40 gra
mos, con peso mínimo por docena 
de 510 gramos.

Clase 5: De peso unitario de 40 
gramos o inferior.

El margen máximo que podrán 
aplicar los detallistas en la venta 
de huevos frescos o refrigerados, 
a granel o estuchados, será el 12 
por 100, más un 2 por 100 en con
cepto de roturas, mermas y enva
sado, sobre los de adquisición, in
crementados hasta 0,50 pesetas/do- 
cena por gastos de carga, descar
ga y transporte a su estableci
miento.

En el supuesto de que el precio 
resultante por la aplicación del 14 
por 100 no coincidiese con unida
des de peseta, se redondeará a la 
fracción de 0,50 pesetas más pró
xima, por exceso o por defecto.

Para determinar si ha sido co
rrecta la aplicación del margen 
comercial máximo señalado, y en 
tanto no funcione la Comisión pre
vista en el párrafo 4.° del artículo 
7.° de la aludida Circular, servi
rán de referencia en esta provin
cia los documentos de compra de 
los detallistas, tomando como li
mite máximo el equivalente al pre
cio del Mercado Central de Ma
drid, certificado por su Junta, co
rrespondiente al día de actividad . 
anterior a aquél en que se realice 

la comprobación, incrementado en 
un 10 por 100.

La referida Circular contiene asi
mismo normas relativas al envasa
do, embalajes, estuchado, almace
namiento y obligatoriedad de colo
cación de carteles en la venta al 
público.

Carne de pollo
Las canales de aves de calidad 

para consumo humano se clasifi
can en las categorías que se indi
can:

Categoria A.
Categoria B.
Dentro de cada categoria de ca

lidad, las canales se agrupan por 
peso, conforme a los siguientes ti
pos:

Tipo 1: Canales de peso unita
rio igual o superior a 1.400 gra
mos.

Tipo 2: Canales de peso unita
rio inferior a 1.400 gramos.

Tipo 3: Canales de peso unita
rio inferior a 1.000 gramos y has
ta 800 gramos.

Tipo 4: Canales de peso unita
rio inferior a 800 gramos..

El margen máximo aplicable por 
los minoristas en la venta de po
llos frescos o refrigerados, ente
ros, mitades o en cuartos, asi co
mo en las canales congeladas, se
rá el 12 por 100, más un 2 por 
100 en concepto ’ de mermas por 
oreo y depreciación de calidad, so
bre el coste a que resulte la mer
cancía puésta en su establecimien
to, viniendo obligados a expender
la en perfectas condiciones.

En el supuesto de que el pre
cio resultante por la aplicación del 
14 por 100 no coincidiese coñ uni
dades de peseta, se redondeará a 
la fracción de 0,50 pesetas más 
próxima, por exceso o por defecto. 

Para determinar si ha sido co
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rrecta la aplicación del margen 
comercial máximo en los precios de 
venta al público y mientras no 
funcione la Comisión prevista en el 
párrafo 5.° del articulo 15 de la 
mencionada Circular, servirán de 
referencia los documentos de com
pra de los detallistas, tomando co
mo limite máximo el equivalente al 
precio del Mercado Central de Ma
drid, certificado por su Junta y 
correspondiente al dia de activi
dad anterior a aquél en que se 
realice la comprobación, incremen
tado en un 5 por 100.

Igualmente, los aspectos relacio
nados con el envasado, embala-* 
jes, identificación de canales, con
gelación, y carteles en su venta al 
público, son objeto de regulación 
en la Circular anteriormente ex
presada.

Cuanto dispone la Circular 3/ 
1972, entró en vigor el día 11 del 
presente mes.

Burgos, 14 de julio de 1972.—El 
Gobernador Civil, Federico Trillo- 
Figueroa Vázquez.

Providencias Indicíale?
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de la ciu
dad de Burgos, y accidental
mente del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la mis
ma y su partido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo número 203-71, se
guidos en este Juzgado a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos contra doña Ma
ría Concepción Fajar Araujo, de 
Madrid, y otros, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados en dichos 
autos como de la propiedad de re
ferida demandada:

«Vivienda del piso 7.°, letra D, 
número 37 de la parcelación, de la 
«asa sita en Burgos, carretera de 
Arcos, s. n„ que tiene una super
ficie construida de 76 metros con 
67 decímetros cuadrados, y una su
perficie útil de 61 metros 06 de
címetros cuadrados, aproximada
mente; consta de hall, pasillo, co

cina, servicio con lavabo, inodoro 
y plato ducha, dos habitaciones, 
comedor y terraza, linda al norte, 
con vivienda letra E de la misma 
planta: al sur, con vivienda letra 
C igualmente de la misma planta; 
al este, con calle de San Zoles, y 
al oeste, la vivienda E de la misma 
planta». Refleja una cuota de par
ticipación en relación con el valor 
total del edificio del que forma par
te del dos por ciento.

Tasada en 250.000 pesetas.
Para el remate se han señalado 

las once horas del día treinta de 
agosto próximo, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: j

Que para tomar, parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaria del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de la finca; 
que la vivienda figura inscrita a 
nombre de don Joaquín Martínez 
Alesanco y doña María Rosario Gu
tiérrez Elordy; sin atribución de 
cuotas y para la sociedad conyu
gal; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a siete de julio 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Gabriel del Val Rodríguez: 
El Secretario, íilegible).

3863. — 429,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal número dos de 
esta ciudad, en providencia de es
ta fecha, dictada en autos de jui
cio verbal civil número 171/72, se
guidos a instancia de don Luis 
Santaolalla Portugal, representa
do por el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez y dirigido por 
el Letrado don Fernando Dancau- 
sa de Miguel: contra las personas 
desconocidas o inciertas que sean 
titulares del establecimiento «Dru- 
mens Club», sito en Burgos, calle 

Vitoria, número 202 y contra do* 
Federico Santidrián, cuyo según- 
do apellido se ignora, mayor de 
edad, domiciliado en Burgos, e» 
el mismo del anterior, sobre recla
mación de 8.776 pesetas, se cita 
por medio de la presente a las 
personas desconocidas o inciertas' 
titulares del establecimiento «Dru- 
mens Club», para que el día 31 del 
actual, a las 11 horas, comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Avenida del 
Generalísimo, número 11, a fin de 
asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, debiendo verifi
carlo asistidas de Letrado, y pre
viniéndolas que, de no realizarlo, 
serán declaradas en rebeldía, con
tinuándose el juicio y parándolas 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación, a 
las citadas personas desconocidas 
o inciertas, titulares del estableci
miento «Drumens Club», expido 
la presente para su publicación es 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en Burgos, a 10 de julio de 1973. 
El Secretario Cilegible).

3.898.-235,09

anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIE 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición d» 
instalación de un centro de trans
formación, con destino a su fábri
ca de clavos, cuyas característica* 
se señalan a continuación:

Referencias: R. I. 5.467. — W 
24.297, F. 446.

Peticionario: CLAVESA.
Objeto de la instalación: Sumi

nistrar energía eléctrica a su fá
brica del Polígono Industrial de Vi- 
llalonquéjar.

Características principales: Cen
tro de transformación de tipo ir-' 
temperie sobre estructuras metá
licas construidas con perfiles lami
nados y fundaciones de hormigón, 
en recinto vallado alrededor, con 
doble alimentación a 44 kv., 7 
transformador de potencia de 63 
kva. y relación 44.000, 5-10 %/39 
— 230 v.

Procedencia de los materiales.
Nacional.
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presupuesto: 1.345.379,30 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

-pueda examinarse el proyecto de 
ja instalación, en la Delegación 
provincial del Ministerio de Indus
tria, en Burgos, calle de Madrid 
número 22, y formular las recla
maciones que se estimen oportu
nas al proyecto, en el plazo de 30 
.•días contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
.anuncio.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3847.—198.00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de linea de alta tensión 
a 13,2 kv., de Salas de los Infan
tes a Pinilla de los Barruecos y 
derivación, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencia: R. I. 2.718. — ■ Exp. 
24.353 y F. 448.

Peticionario: Electra de Burgos, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la instalación: Mejo
rar el suministro de energía eléc
trica a la zona suroeste de Salas 
de los Infantes.

Características principales: Li
nea a 13,2 kv., de 11.847 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón y metálicos, con armado Nap- 
pe-Voute, con origen en la Esta
ción Distribuidora de Salas de los 
Infantes y final en el antiguo cen
tro de transformación de Pinilla de 
los Barruecos.

— Derivación de la anterior des
de su apoyo número 36, de 513 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón y metálicos, con armado 
Nappe-Voute, al centro de trans
formación Hacinas, actualmente en 
servicio.

Procedencia de los materiales: 
■Nacional.

Presupuesto: 2.254.581,00 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

Pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid nú
mero 22, y formular las reclama
ciones que se estimen oportunas al 
Proyecto, en el plazo de treinta 
días contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 3 de agosto de 1972.--El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3848.—244,00

instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Valcaba- 
do de Roa (provincia de Burgos), 
declarada de U P. y de urgente eje
cución por Decreto de 15 de julio 
de 1971, que la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, con fecha 23 de 
junio de 1972, y a propuesta de la 
Comisión Local de Concentración 
parcelaria, ha apro b a d o las ba
ses definitivas de C. P., que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
30 días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dentro del indicado plazo de 30 
días hábiles en que estarán ex
puestas las bases definitivas, pue
den los interesados formular re
curso de alzada ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, 
expresando en el mismo un do
micilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que procedan.

A tenor de lo dispuesto en la Ley 
de Concentración Parcelaria, (tex
to refundido de 8 de noviembre de 
1962), en su artículo 50, todo recur
so gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
de Reforma Desarrollo Agrario, la 
si se deposita en la D. del I. N. 
cantidad que éste estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alega
dos.

El Ministro, acordará al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada para gastos periciales que 
no hubieran llegado a devengarse 
o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación to
tal o parcial del recurso.

Burgos, 11 de julio de 1972.—El 
Jefe Provincial del Iryda, Joaquín 
Rabinal.

Comisoria fie Aguas fiel Ouero
Relación de sancionados en la 

provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, durante el m e s de la 
fecha.

Secundino Gadea García, 150 pe
setas.

Valladolid, 1 de julio de 1972.— 
El Comisario Jefe de Aguas, (ile
gible).
isa» "W» •

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Domingo Izquierdo Pa

lomero, ha sido solicitada licencia 
municipal para traslado del taller 
electro-mecánico que tiene insta
lado en la planta baja de la casa 
número 28 de la calle de San Ro
que, a la lonja sita en la planta 
baja del edificio señalado con el 
número 7 de la Avenida de Doña 
Mencia de Velasco, de esta ciudad, 
donde será instalada la misma ma
quinaria que tiene con una poten
cia aproximada de 2 CV.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Briviesca, 8 de julio de 1972.—El 
Alcalde, Antonio López - Linares 
Martínez.

3867.-127,00

Ayuntamiento de Quintana- 
ortuño

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en su sesión celebrada al efec
to, tiene acordado instruir expe
diente para la enajenación en pú
blica subasta,' previa la autoriza
ción que será solicitada del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober 
nación, de una parcela de terreno 
de los bienes de propios de este 
Municipio, sita al pago de «La Lo
ma», de 24.713 metros cuadrados de 
extensión superficial, que limita por 
el norte, terreno del Ayuntamien
to en una longitud de 151 metros; 
sur, linea divisoria del término mu
nicipal de Sotopalacios en alinea
ciones de 187 y 56 metros; este, 
carretera de Burgos a Santander 
en una longitud de 108 metros, y 
oeste, camino de servidumbre en 
una longitud de 207 metros.



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

La parcela que se propone ena
jenar será segregada de la finca 
rústica número 557 del polígono 1 
del Catastro parcelarlo.

Se somete dicho acuerdo a in
formación pública, por el plazo de 
quince dias, a fin de que puedan 
formularse contra el mismo las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Quintanaortuño, 7 de julio de 
1972.—El Alcalde, D. Solana.

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Aprobado el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
ha de regir en el concurso de con
tratación de los servicios de una 
orquesta, para amenizar las fiestas 
patronales, queda expuesto al pú
blico por el plazo de ocho días, para 
reclamaciones, a fin de dar cum
plimiento al articulo 24 del Regla
mento de Contratación.

Valle de Tobalina, 8 de julio de 
1972. — Al Alcalde, Benito España.

A y untamiento de Redecilla 
del Camino

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
número 1, para atender a los gas
tos de saneamiento, pavimenta

ción y urbanización parcial.
Queda expuesto al público dicho 

documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 686 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 698 del refe
rido texto legal.

Redecilla del Camino, 7 de julio 
de 1972.—El Alcalde, Gerardo Cal
vo.

Ayuntamiento deTorresan- 
dino

Acordado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 27 del actual, 
deberán depositar la fianza esta
blecida para responder del cum

plimiento de las licencias munici
pales concedidas a los peticionarios 
para realizar obras que afecten a 
las vías públicas o aperturas de 
znjas y calicatas, la cual será .de-, 
vuelta, si procede, una vez termi
nadas las mismas.

Se hace público que durante el 
plazo de quince dias a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 377 de 
la Ley de Régimen Local, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas las personas o 
Entidades afectadas.

Lo que se hace público para ge
neran conocimiento..

Torresandino, 30 de junio de 1972. 
El Alcalde, Fortunato Briones Ta
ra ayo.

Ayuntamiento de La 4 guiiera
Acordada por este Ayuntamiento 

la imposición de contribuciones es
peciales a que sé refiere el caso a) 
del articulo 451 de la Ley de Ré
gimen Local, Texto Refundido de 
24 de junio de 1955, para la ejecu
ción del proyecto de la obra «Abas
tecimiento de aguas, distribución y 
saneamiento» y confeccionados los 
documentos prevenidos en el artí
culo 39 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4. de agosto de 
1952, queda expuesto al público el 
expediente en la Secretaría Muni
cipal por término de quince días 
para que durante dicho plazo pue
da ser examinado por los interesa
dos y presentar durante este pla
zo y los ocho dias siguientes las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, de acuerdo con lo preceptua
do en los artículos 30 y 38 del 
mencionado Reglamento.

Debiendo procederse a la consti
tución de la Asociación adminis
trativa de contribuyentes prevista 
en el articulo 465 de la Ley de 
Régimen Local, con motivo de la 
obra «Abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento» se 
convoca a los interesados —que son 
todos los que posean fincas urba
nas o solares en el casco de esta 
villa— a la reunión que se cele
brará en esta Casa Consistorial a 
las trece horas del día siguiente a 
aquel en que se cumplan 15 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia. El orden del .: 
día será el siguiente:

1) Constitución de la Asociación ■ 
administrativa de contribuyentes.

2) Designación de los Delegados- 
en número no menor de dos ni. 
mayor de seis.

3) Redacción de los Estatutos' 
por los que ha de regirse la Aso
ciación.

La Mesa provisional se consti
tuirá bajo la Presidencia del Al
calde o Concejal en quien delegue., 
y se completará con el mayor y 
menor contribuyente de entre los- 
que asistan, actuando, a los efec
tos de levantar la correspondiente 
acta, en concepto de Secretario, el 
del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en. 
el apartado c) del artículo 19 del 
Reglamento de Haciendas Locales^,, 
se advierte que la Asociación ad
ministrativa se constituirá cual
quiera sea el número de asistentes, 
y que en el caso de que no acu
diera ninguno de los interesados,. 
esta Alcaldía la declara constitui
da de oficio y designará a les De
legados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Aguilera, 11 de julio de 1972. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Fuentespina
Don Vicente Martin Martínez, 

vecino de Aranda de Duero soli
cita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller 
de reparación de automóviles, la
vado y engrase en la carretera 
Madrid-Irún, kilómetro 154,600, de 
este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y articulo 4.° 4.a de la O. M. 
de 15 de marzo de 1963 se hace 
público, para que los que pudieran 
resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días a con- 
edicto en el tablero de avisos de 
tar de la inserción del presente 
este Ayuntamiento.

Fuentespina, a 10 de julio de 1972 
El Alcalde, Diodoro Pérez.

3871.-134,00

Imprenta Provincial


